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1. Disposiciones generales

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Resolución de 6 de junio de 2020, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por la que se convocan para el año 2020, las subvenciones para la 
promoción de festivales flamencos de pequeño y mediano formato.

La Orden de 21 de junio de 2011, de la Consejería de Cultura, regula, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, el procedimiento de concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, por la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 
para la promoción de festivales flamencos de pequeño y mediano formato.

El Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo (BOJA extraordinario núm. 27, de 18 de 
mayo de 2020), por el que se establecen medidas extraordinarias y urgentes relativas 
a establecimientos hoteleros, coordinación de alertas, impulso de la telematización, 
reactivación del sector cultural y flexibilización en diversos ámbitos ante la situación 
generada por el coronavirus (COVID-19) en su Disposición final novena modifica la citada 
Orden de 21 de junio de 2011, quedando el Cuadro Resumen, recogido en su anexo, 
modificado como sigue:

Uno. En el apartado 2.a) se añade un nuevo párrafo con la siguiente redacción:
«Las actividades podrán ser realizadas en formato presencial, o en formato on line 

mediante medios electrónicos y videoclips.»

Dos. En el apartado 5.c) 1.º se añade un nuevo párrafo con la siguiente redacción:
«- Gastos de proyecciones en plataformas digitales y los de creación de webs, los 

gastos de propiedad intelectual y licencias, y la promoción en redes sociales.»

Tres. Se modifica el apartado 5.c).2.º en el siguiente sentido:
«Sí. Se podrán compensar lo siguientes conceptos:
Se admite la compensación de gastos entre partidas del presupuesto aceptado del 

proyecto subvencionado con un límite del 30% del mismo.»

Cuatro. Se modifica el apartado 24.a) 2.º en el siguiente sentido:
«Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100% del importe 

de la subvención por tratarse de: Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: 
establecido en el articulo 29.1.c) de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.»

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 22 del Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
mediante Decreto 282/2010, de 4 de mayo, corresponde a la persona titular de la dirección 
de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales realizar la convocatoria anual de estas 
subvenciones.

En su virtud, considerando oportuno proceder a la convocatoria de estas subvenciones 
para el año 2020, y en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 15 de 
los Estatutos de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, aprobados mediante 
Decreto 103/2011, de 19 de abril, 00
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R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se efectúa la convocatoria pública para la concesión de subvenciones, en régimen 

de concurrencia competitiva, para la promoción de festivales flamencos de pequeño y 
mediano formato, para el ejercicio 2020. La presente convocatoria se regirá por la Orden 
de 21 de junio de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, por la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales, para la promoción de festivales flamencos de pequeño y mediano 
formato (BOJA núm. 135, de 12 de julio), así como por las modificaciones introducidas en 
el cuadro resumen de la misma por la Disposición final novena del Decreto-ley 13/2020, 
de 18 de mayo.

Los conceptos subvencionables, serán los establecidos en la mencionada Orden de 
21 de junio de 2011, teniendo en consideración la modificación introducida por el Decreto-
Ley 13/2020, de 18 de mayo, en el apartado 2.a) de su cuadro resumen donde se añade 
que «Las actividades podrán ser realizadas en formato presencial, o en formato on line 
mediante medios electrónicos y videoclips».

Los requisitos que deben reunir las personas o entidades que soliciten la subvención 
así como el procedimiento de concesión se regirá por lo establecido en las mencionadas 
bases reguladoras.

Las referencias hechas a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en los cuadros 
resumen de la citada Orden de 21 de junio de 2011, se entenderán hechas a los artículos 
equivalentes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Segundo. Solicitudes y Plazo de presentación.
1. Las solicitudes, dirigidas a la persona titular de la Dirección de la Agencia Andaluza 

de Instituciones Culturales, se presentarán conforme al modelo contenido como Anexo I 
de la mencionada Orden de 21 de junio de 2011.

2. Las solicitudes se presentarán preferentemente por medios telemáticos, a través 
de la Ventanilla Electrónica de la Administración de la Junta de Andalucía (VEA), siendo 
la dirección electrónica de envío 
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/AAIICC 

sin perjuicio de su presentación por cualquier otra de las formas establecidas en el 
apartado 10.c) del Cuadro Resumen.

No obstante, en el supuesto de que la persona o entidad solicitante presente, de forma 
repetida, la misma solicitud u otra documentación por los diferentes medios permitidos se 
atenderá solamente a la documentación aportada a través de la Ventanilla Electrónica de 
la Administración de la Junta de Andalucía, dado el carácter preferente otorgado a este 
medio y todo ello en aras a agillizar la tramitación procedimental y facilitar la colaboración 
de los interesados en el procedimiento.

El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días, iniciándose su cómputo el 
primer día hábil siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
del extracto previsto en el art. 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Tanto la citada solicitud, Anexo I, como el formulario de alegaciones, aceptación, 
reformulación y presentación de documentos, Anexo II, a los que se refiere la Orden de 21 
de junio de 2011, citada anteriormente, y que se publican conjuntamente con la presente 
resolución, se podrán obtener en la página web 
http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web/AAIICC/ 00
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en el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía, así como en las sedes de 
la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Instituto Andaluz del Flamenco y Centro 
Andaluz del Flamenco.

Asimismo, se establece la obligatoriedad del uso del formulario Anexo III para la 
presentación del presupuesto y del plan de financiación de la actividad, teniendo que 
acompañar al Anexo I y, en el supuesto de que tenga que reformularse el presupuesto 
inicialmente presentado, al Anexo II. Dicho Anexo III podrá obtenerse en la página web 
de la Agencia donde aparecerá publicado para su cumplimentación y posterior descarga 
en el apartado correspondiente a la convocatoria de subvenciones para la promoción de 
festivales flamencos de pequeño y mediano formato en 2020.

Las personas y entidades solicitantes deberán hacer constar los nuevos gastos 
subvencionables incluidos en el apartado 5.c) 1.º del cuadro resumen de la base 
reguladora, como consecuencia de la modificación introducida por el Decreto-ley 
13/2020, de 18 de mayo, en el subapartado 2.1 «Gastos subvencionables del proyecto» 
del apartado 2 «Presupuesto detallado de gastos del proyecto» del Anexo III «Formulario 
para la presentación del presupuesto detallado y plan de financiación de la actividad para 
la que se solicita la subvención». 

Tercero. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios las personas físicas o jurídicas, instituciones o entidades, 

públicas o privadas, organizadoras de los festivales flamencos.
Queda expresamente excluido el tejido asociativo del flamenco, al disponer de una 

convocatoria de ayudas específica.

Cuarto. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo previsto en el apartado 16 del cuadro resumen de la mencionada 

Orden de 21 de junio de 2011, la resolución de concesión deberá dictarse y notificarse en 
el plazo máximo de seis meses, contados desde el día siguiente a la finalización del plazo 
para la presentación de solicitudes, pudiendo entenderse desestimada si transcurrido este 
plazo no hubiera recaído resolución expresa, de acuerdo con lo establecido en el último 
párrafo del artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 marzo.

Quinto. Financiación y pago de las subvenciones.
Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos del presupuesto de explotación 

de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, y se harán efectivas con cargo a la 
aplicación presupuestaria 1800010000 G/45E/44054/ 01 con una dotación máxima de 
140.000 euros.

Cuando la subvención se haga efectiva en la modalidad de pago anticipado se 
abonará un primer pago tras la resolución de concesión por el 80% del importe de la 
subvención concedida y un segundo pago por el 20% restante, hasta alcanzar el 100% 
del importe concedido, tras la presentación de la documentación justificativa y previa 
verificación de la misma, conforme a la modificación introducida en el apartado 24.a). 2.º 
del cuadro resumen de la Orden de 21 de marzo de 2018, por el Decreto-ley 13/2020, de 
18 de mayo.

Sexto. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Hacer constar que las modificaciones introducidas en la Orden de 21 de junio de 2011, 
por el Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, han sido motivadas por la crisis sanitaria y 00

17
34

04



Extraordinario núm. 36 - Miércoles, 10 de junio de 2020
página 255 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

económica generada por la pandemia del COVID-19 y tienen como finalidad posibilitar la 
concesión de las subvenciones para la promoción de Festivales Flamencos de pequeño 
y mediano formato, que mediante la presente resolución se convocan, en este nuevo 
escenario de crisis por lo que las mismas continuarán vigentes hasta la completa ejecución 
de la convocatoria que se efectúa en el ejercicio 2020, todo ello conforme a la disposición 
final decimonovena apartado 2.i) del Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo.

Sevilla, 6 de junio de 2020.- La Directora, Mar Sánchez Estrella.
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ANEXO I(Página  1 de 5) 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

SOLICITUD

SUBVENCIÓN/ES PARA LA PROMOCIÓN DE FESTIVALES FLAMENCOS DE PEQUEÑO Y MEDIANO FORMATO. 
(Código procedimiento: 2536)

LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN:

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO :

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la
Junta de Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS 

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:
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4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la
documentación exigida en las presentes bases reguladoras.

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe
Minimis (en su caso) 

(S/N)

€

€

€

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por un importe de

€

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Agencia Andaluza de Instituciones Culturales cuya dirección es Estadio Olimpico. Puerta M. Isla de la

Cartuja. 41092 SEVILLA.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aaiicc@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de subvenciones, cuya base jurídica es la Ley 38/2003, de 7 de noviembre, de General de

Subvenciones.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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5 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN

1.- TITULO DEL PROYECTO:

2.- ENTIDAD SOLICITANTE:

3.- DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD:

3.1. FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACIÓN: 

3.2. OBJETIVOS:

3.3. DESTINATARIOS

3.4. METODOLOGÍA: 

3.5. RECURSOS DE QUE DISPONE: Materiales (Local, aforo, medios técnicos, medios humanos .....)

3.6. DESARROLLO:00
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5 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (Continuación)

3.7. Presupuesto y Plan de financiación para la producción del proyecto presentado:
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6
CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán tantas copias de la presente
hoja como sea necesario).

1) Trayectoria y relevancia del Festival:

2) Adecuación del espacio propuesto.

3) Valoración artística, con especial atención a la incorporación a la programación del festival de jóvenes valores y artistas veteranos fuera de los
circuitos de programación así como al equilibrio entre las distintas disciplinas flamencas.

4) Valoración económica. Adecuación del presupuesto a la actividad.

5) Programa de captación y sensibilización de nuevos públicos.

6) Consideración que el proyecto tenga de la igualdad de género y las medidas que al efecto el mismo prevea.

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio (en su caso):

1.-

2.-

3.-

00
18

60
/7

D

5 5 ANEXO I

00
17

34
04



Extraordinario núm. 36 - Miércoles, 10 de junio de 2020
página 261 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

ANEXO II(Página  1 de 3) 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

SUBVENCIÓN/ES PARA LA PROMOCIÓN DE FESTIVALES FLAMENCOS DE PEQUEÑO Y MEDIANO FORMATO. 
(Código procedimiento: 2536)

LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN:

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO :

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONSENTIMIENTOS EXPRESOS
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación
de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE EMPADRONAMIENTO

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación
de Datos de Residencia.

NO CONSIENTE y aporta copia del Certificado de Empadronamiento.

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITO LA SUBVECIÓN 3
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4 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de

, efectuada mediante de de de (BOJA número

de , mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe pretendido.

CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado

DESESTIMADA

Por lo que,

4.1 DENTRO DEL PLAZO CONCEDIDO EN LA PROPUESTA:

ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

RENUNCIO a la solicitud.

4.2 Formulo las siguientes alegaciones:

4.3 (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los
siguientes términos:

4.4 De conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras, y habiendo resultado persona beneficiaria provisional/suplente de dos o más
subvenciones, OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda):

4.5 En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras.

4.5.1 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus
Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los
órganos donde se encuentren:

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la que 

se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se presentó*

1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años. 
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(Página de )

4 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (Continuación)
4.5.2 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información

contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

4.5.3 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

Documento Breve descripción

1

2

3

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Agencia Andaluza de Instituciones Culturales cuya dirección es Estadio Olimpico. Puerta M. Isla de la

Cartuja. 41092 SEVILLA.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aaiicc@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de subvenciones, cuya base jurídica es la Ley 38/2003, de 7 de noviembre, de General de

Subvenciones.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA PROMOCIÓN DE FESTIVALES FLAMENCOS 
DE PEQUEÑO Y MEDIANO FORMATO. (Código procedimiento: 2536)

FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN DEL PRESUPUESTO DETALLADO Y PLAN DE FINANCIACIÓN DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE 
SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

CONVOCATORIA/EJERCICIO:  

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONABLE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: DNI/NIE/NIF:

PROYECTO SUBVENCIONABLE:

Formato (Duración del festival de flamenco) 
Un solo día Pequeño formato (2-3 días) Mediano formato (4-7 días)

2 PRESUPUESTO DETALLADO DE GASTOS DEL PROYECTO

   2.1. GASTOS SUBVENCIONABLES DEL PROYECTO (apartado 5.c).1º. del Cuadro Resumen)
Importe (€) 

(sin IVA)

    Premios del festival..........................................................................................................
    Cachés de las compañías.................................................................................................
    Equipos técnicos de sonido/iluminación.........................................................................
    Adecuación del espacio (aforo y espacio escénico)................................................................
    Contratación del personal técnico y de servicios..............................................................
    Gastos de publicidad........................................................................................................
    Gastos de protocolo.........................................................................................................

  TOTAL GASTOS SUBVENCIONABLES..................................................................................
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APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: DNI/NIE/NIF:

PROYECTO SUBVENCIONABLE:

2 PRESUPUESTO DE GASTOS DEL PROYECTO (continuacíón)

   2.2. RESUMEN DE GASTOS DEL PROYECTO Importe (€) 
(sin IVA)

 TOTAL GASTOS SUBVENCIONABLES...................................................................................

 OTROS GASTOS NO SUBVENCIONABLES.............................................................................

 TOTAL GASTOS DEL PROYECTO..........................................................................................

3 INGRESOS. PLAN DE FINANCIACIÓN DEL PROYECTO

Importe (€)                 %   
  I. VENTAS Y APORTACIONES PROPIAS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE.....................

  II. APORTACIONES DE ENTIDADES PÚBLICAS (Especificar procedencia)..........................

   Subvención que se solicita a la AAIICC (1*)...............................................................................

(1*): La cuantía solicitada de la subvención no podrá exceder la cuantía máxima establecida en el apartado 5.a) del Cuadro Resumen de las Bases 
Reguladoras según el formato de la subvención. En caso de festivales o veladas flamencas de un solo día, el importe máximo de la subvención será 3.000 €. 
Para festivales de pequeño formato será de 5.000 € y en el caso de festivales flamencos de mediano formato será de 12.000 €.

  III. APORTACIONES DE ENTIDADES PRIVADAS (Especificar procedencia).........................

  IV. OTROS INGRESOS (Especificar)

  TOTAL INGRESOS (I+II+III+IV)................................................................................

  TOTAL GASTOS DEL PROYECTO.............................................................................

PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, cuya dirección es Edif. Estadio Olímpico. Puerta M. Isla de 
la Cartuja, 41092. Sevilla. 
b)  Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aaiicc@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de subvenciones, cuya base jurídica es la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
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